
ANEXO II (artículo 3°) 

DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS EMPRESAS 

DE TRANSPORTE MARITIMO Y FLUVIAL 

Para incorporar unidades de transporte marítimo y fluvial (Secciones 1.1., 

2.1. y 3.1.) se deberá aportar en forma electrónica, por cada unidad: 

a) Certificado de matrícula expedido por la Prefectura Naval Argentina. 

b) En el caso que sean locados, el contrato de locación inscripto en el 

Registro Nacional de Buques. Asimismo, tal situación deberá encontrarse 

asentada en el certificado de matrícula y datos del propietario. 

c) Capacidad de transporte. 
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